
 

  
XV DIRECCION REGIONAL METROPOLITANA SANTIAGO ORIENTE 
DEPARTAMENTO DE FISCALIZACIÓN N° 1 
GRUPO N° 5 
77323190285 
                                                        

 
 

NATURAL FOOD SERVICES SPA 
RUT N° 77.005.182-7 

 
Deniega calidad de Agente Retenedor de IVA  

 conforme Resolución Ex. N° 3722 de 28.07.2000                                                                                    
 

Santiago, 10 de agosto de 2023. 
          

RESOLUCION EX. Nº 2108 
 

VISTOS:  
 
1° La presentación efectuada mediante Formulario 2117 folio 77323190285 de fecha 16-06-2023, 
por don Jose Luis Salvador Ansoleaga Perez, RUT N° 12.915.031-9, representante legal de 
NATURAL FOOD SERVICES SPA, RUT N° 77.005.182-7, ambos con domicilio en Alonso de 
Córdova 4048 1, comuna de Vitacura, por medio del cual solicita se le otorgue la calidad de Agente 
Retenedor del Impuesto al Valor Agregado en las ventas de carne; y 
 
 
2° Lo dispuesto en el Art. 6°, Letra B, Nº 5 del Código Tributario contenido en el Art. 1° del D.L. 830 
de 1974, Articulo 3° inciso 3° de la Ley Sobre Impuestos a las Ventas y Servicios; la Resolución Ex. 
SII N° 3722 de 28.07.2000 de la Dirección Nacional del Servicio, publicada en el Diario Oficial con 
fecha 01.08.2000;   
 
 
 
                                                                             CONSIDERANDO: 

 
1° Que, mediante Formulario 2117 folio 77323190285 de fecha 16-06-2023, el contribuyente 
NATURAL FOOD SERVICES SPA, RUT N° 77.005.182-7, ha solicitado se le otorgue la calidad de 
agente retenedor del Impuesto al Valor Agregado en las ventas de carnes, de acuerdo a lo 
dispuesto en la Resolución Exenta N° 3722 del 28 de julio de 2000, la cual dispone retención que 
indica a los mataderos y otros en las ventas de carne. 
 
 
2° Que, según lo previsto en los artículos 2° N°3), 3° y 10° del D.L. N° 825 de 1974, el sujeto 
pasivo de derecho del Impuesto al Valor Agregado es el vendedor, no obstante, los incisos 
terceros, cuarto y final del artículo 3° de la Ley sobre Impuesto a las Ventas y Servicios facultan a 
la Dirección del Servicio de Impuestos Internos para que a su juicio exclusivo, cambie el sujeto 
pasivo de derecho del  Impuesto al Valor Agregado, radicándolo en el vendedor, prestador de 
servicio o mandatario, respecto del gravamen que afecte a las ventas o prestaciones de servicios 
que posteriormente realicen los compradores o beneficiarios de los servicios o los mandantes, 
cuando cumplan las condiciones exigidas en la Resolución Ex. N° 3722 de fecha 28.07.2000. 
 
 
3° Que, mediante Resolución Ex. SII N°3722 del 28.07.2000, publicada en el Diario Oficial de fecha 
01.08.2000, “DISPONESE el cambio de sujeto de derecho del Impuesto al Valor Agregado en las 
ventas de carne”. 

 
 

4° Que, el Resolutivo 14° de la Resolución Ex. SII N° 3722 del 28.07.2000, establece que el 
contribuyente debe presentar un buen comportamiento tributario según Informe N° 541 de fecha 
10 de agosto de 2023, emitido por el Grupo N° 5 del Departamento de Fiscalización N° 1 de la 
Dirección Regional Metropolitana Santiago Oriente, es preciso señalar que, durante el año 
comercial 2022 no cumple cabalmente el requisito de buen comportamiento tributario, toda vez 
que, la rentabilidad de sus activos fue inferior a 10% y el contribuyente mantiene  periodos de F29 
impugnados, según el siguiente detalle:  
 



 

 
 
 
5° Que, producto de lo señalado en el considerando 4°, no es factible acceder a la petición del 
contribuyente, por no cumplir con los parámetros establecidos que permitan otorgar la condición de 
agente retenedor de acuerdo con la Resolución Ex. SII N° 3722 del 28.07.2000 y las instrucciones 
internas. 

 
 
SE RESUELVE: 

 
 

NO HA LUGAR a la solicitud de Agente Retenedor 
del Impuesto al Valor Agregado en las ventas de carne al contribuyente NATURAL FOOD 
SERVICES SPA, RUT N° 77.005.182-7, conforme a la facultad delegada en el dispositivo N° 2 de la 
Resolución Ex. N° 3722 del 28.07.2000. 

 
En contra de este acto, el contribuyente podrá 

deducir recurso de reposición ante el suscrito, dentro de los 5 días hábiles contados desde el día 
siguiente hábil a aquél en que se notifique el acto. Además, podrá interponer recurso extraordinario 
de revisión, dentro del plazo de un año, contado de conformidad a las causales dispuestas en el 
artículo 60 de la Ley N° 19.880. 

 
 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
 
 
 
 
 

MARÍA JOSÉ CASTILLO VEJAR 
DIRECTORA REGIONAL 

DIRECCIÓN REGIONAL METROPOLITANA SANTIAGO ORIENTE 
RESOLUCIÓN TRA N° 246/51/2022, DE 29.09.2022 

 

 

 

 

LCP/lav/rpg 
Distribución: 
 
-  NATURAL FOOD SERVICES SPA, RUT N° 77.005.182-7 
- Depto. de Fiscalización N° 1 
- Archivo Grupo N° 5 
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